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01 ¿Qué es MIPRES?
MIPRES es una herramienta tecnológica que permite a los

profesionales de salud reportar la prescripción de

tecnologías en salud no financiadas con recursos de la

UPC o servicios complementarios.
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Financiación de los Beneficios en Salud

UPC

EXCLUSIONES

Presupuestos Máximos
Recobros
ADRES

Resolución
0641 de 2024

Resolución
2366 de 2023

Resolución
740 de 2024

https://www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/Resoluci%C3%B3n%20No%20641%20de%202024.pdf
https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/VP/RBC/resolucion_2366_de_2023_anexos.zip
https://www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/Resoluci%C3%B3n%20No%20641%20de%202024.pdf
https://consultaregistro.invima.gov.co/Consultas/consultas/consreg_encabcum.jsp
https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/DE/DIJ/resolucion-0740-de-2024.pdf
https://consultaregistro.invima.gov.co/Consultas/consultas/consreg_encabcum.jsp
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02 Objetivos

La herramienta tecnológica fue desarrollada por el 

MSPS en cumplimiento de lo ordenado por la sala 

especial de seguimiento de la sentencia   T-760 de 

2008 de la Corte Constitucional.
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Autorización CTC

Eliminar el trámite de 

autorización ante el 

Comité Técnico 

Científico

Gestión de Suministro

Mejorar la gestion 

para el suministro de 

servicios y 

tecnologias en salud

no cubiertas por los 

beneficios en salud

con cargo a la UPC

Autonomía Profesional

Inplementar la Ley 

Estatutaria en Salud

en lo relacionado con 

la autonomía con 

autoregulación del 

professional de la 

salu

Información de Calidad

Mejorar la 

oportunidad y calidad

de la información
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03
Antecedentes y marco 
normativo
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2008 2015 2016 2018 2019 2020 2024

MAX

Ley 1751 de 2015

Procurar por la mejor

utilización social y

económica de los

recursos, servicios y

tecnologías disponibles

en favor de los

afiliados.

Sentencia T-760 

de 2008

Orden 17 Actualización

integral del POS.

Orden 23 Trámite interno

para autorizaciones de

servicios de salud No

POS por la EPS.

Auto 071 de 2016

Orden 27
CC ordenó rediseñar el

sistema de verificación,

control y pago de las

solicitudes de recobro.

Minsalud publicó el

procedimiento en la

Resolución 3951.

Res 1885/2438 de 2018

Reglamenta MIPRES

actualmente para el

régimen contributivo y

el subsidiado.

Ley 1955 de 2019

Artículo 240. Eficiencia

del gasto asociado a la

prestación del servicio

y tecnologías no

financiados con cargo

a los recursos de la

UPC.

Res 205/206 de 2020

Metodología y fijación 

de los Presupuestos 

Máximos

Horizonte

• Resolución 740 de 

2024

• Acatamiento de 

autos de 

seguimiento

• Ajustes a MIPRES

Línea de Tiempo Normativa MIPRES  

https://www.corteconstitucional.gov.co/T-760-08/autos%20especificos/?orden=17
https://www.corteconstitucional.gov.co/T-760-08/autos%20especificos/?orden=23
https://www.corteconstitucional.gov.co/T-760-08/autos%20especificos/orden%2027/Auto%2016-02-19%20(71)%20Valoraci%C3%B3n%20redise%C3%B1o%20sistema%20de%20recobros%20(orden%2027).pdf
https://www.sispro.gov.co/central-prestadores-de-servicios/Pages/MIPRES.aspx
https://www.sispro.gov.co/central-prestadores-de-servicios/Pages/MIPRES.aspx
https://consultaregistro.invima.gov.co/Consultas/consultas/consreg_encabcum.jsp
https://consultaregistro.invima.gov.co/Consultas/consultas/consreg_encabcum.jsp
https://consultaregistro.invima.gov.co/Consultas/consultas/consreg_encabcum.jsp
https://consultaregistro.invima.gov.co/Consultas/consultas/consreg_encabcum.jsp
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04 MIPRES v2.3

▪ Prescripción de servicios y tecnologías NO financiados con cargo 

a los recursos de la UPC

▪ Monitoreo Odontología
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Medicamentos Procedimientos Dispositivos Soporte

Nutricional

Servicios

Complementarios

Que se puede prescribir?

Exclusiones

Excepcionales
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Medicamentos

Medicamentos 
con registro 

sanitario 
INVIMA

Prescripción DCI

Vitales no 
disponibles 

Listados en INVIMA

Preparaciones 
magistrales

Leer articulo 8 Resolución 
1139 de 2022

(financiación)

Medicamentos 
UNIRS

Análisis por Junta de 
Profesionales

VND

UNIRS

GUIAS Y 

FORMATOS

LISTADOS

Medicamento 
de Control 
Especial y 

Monopolio del 
Estado 

(MCE/ME)

Resolución 1478 de 2006 y

Resolución 315 de 2020

https://consultaregistro.invima.gov.co/Consultas/consultas/consreg_encabcum.jsp
https://www.invima.gov.co/productos-vigilados/medicamentos-y-productos-biologicos/guias-y-formatos-semnnimb
https://consultaregistro.invima.gov.co/Consultas/consultas/consreg_encabcum.jsp
https://consultaregistro.invima.gov.co/Consultas/consultas/consreg_encabcum.jsp
https://www.invima.gov.co/productos-vigilados/medicamentos-y-productos-biologicos/medicamentos-vitales-no-disponibles
https://consultaregistro.invima.gov.co/Consultas/consultas/consreg_encabcum.jsp
https://www.invima.gov.co/productos-vigilados/medicamentos-y-productos-biologicos/medicamentos-vitales-no-disponibles
https://www.invima.gov.co/productos-vigilados/medicamentos-y-productos-biologicos/guias-y-formatos-semnnimb
https://consultaregistro.invima.gov.co/Consultas/consultas/consreg_encabcum.jsp
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Procedimientos
Procedimientos

Resolución 2336 de 2023CUPS

Algunos 
Procedimientos 
de Odontología

CIRCULAR 003 DEL 2024

Para todos los 
Procedimientos

Incluyen los insumos y 
dispositivos necesarios e 
insustituibles, estos 

No requieren MIPRES

https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/VP/RBC/resolucion_2336_20231229.zip
https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/VP/RBC/resolucion_2336_20231229.zip
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Dispositivos

Tabla de 
Dispositivos 

Médicos 

Recordar que se incluyen los 
dispositivos e insumos 
necesarios e insustituibles y 
se prescribe el procedimiento 

Códigos 
MIPRES

Mayor frecuencia 
que la indicada en 

UPC

Código Descripción

041 FILTROS O COLORES O PELICULAS PARA LENTES EXTERNOS

042 LENTES EXTERNOS FRECUENCIA >1 AL AÑO, PARA MENORES DE EDAD 12 AÑOS Y MENOS

043 LENTES EXTERNOS FRECUENCIA >1 EN CINCO AÑOS  PARA PACIENTES >12 AÑOS

044 LENTES EXTERNOS MATERIAL DIFERENTE A VIDRIO-PLASTICO O POLICARBONATO

file:///C:/Users/wmontana/Downloads/Codigos-mipres (49).zip
https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/VP/RBC/resolucion_2336_20231229.zip
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Soporte
Nutricional

APME 

Serv. 
Ambulatorios

Análisis por JPS con 
excepción EH, ER, UH y 
olvidadas; VIH; cáncer en 
cuidado paliativo; ERC 
estadio V

Fórmula 
Terapéutica 
Lista para 
Consumir 

(FTLC)

Serv. de 
Internación

Son financiados por UPC

No requieren MIPRES

FTLC

Serv. 
Ambulatorios

Son financiados por UPC

No requieren MIPRES

APME 

Serv. de 
Internación

Son financiados por UPC 

No requieren MIPRES

MIPRES
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Servicios
Complementarios Los servicios 

que se 
encuentren en 
las tablas de 

referencia

Requieren análisis por 
Junta de profesionales

Más de 120 
pañales al 

mes

Análisis por Junta de 
Profesionales

Más de 120 
pañales/mes

Menos o igual 
a 120 pañales 

al mes
Sin Junta de Profesionales

Código NUEVO 

(1-OCT-2019)
Descripción

108 BLOQUEADORES SOLARES

109 CHAMPÚ Y LOCIONES CAPILARES 

132 MEDIAS DE COMPRESIÓN GRADUADA Y ANTIEMBÓLICAS

139 PAÑALES

156 ZAPATOS Y PLANTILLAS ORTOPÉDICAS

128 LENTES DE CONTACTO

150 TRANSPORTE AMBULATORIO DIFERENTE A AMBULANCIA NO PBS-UPC

157 ALBERGUES GUAINIA
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Criterios de excepción de la exclusión Sentencia C-313 de 2014

i) La falta del servicio médico vulnera o amenaza los derechos a la vida y a la integridad 
personal de quien lo requiere.

ii) El servicio no puede ser sustituido por otro que se encuentre incluido en el plan 
obligatorio.

iii) El interesado no puede directamente costearla, ni las sumas que la entidad encargada 
de garantizar la prestación del servicio se encuentra autorizada legalmente a cobrar, y no 
puede acceder al servicio por otro plan distinto que lo beneficie.

Exclusiones
Excepcionales Debe cumplir 

con los tres 
criterios 

Sentencia 
C313 de 2014

Análisis por Junta de 
profesionales y siempre 
asistirá el médico 
prescriptor

Solo se podrá 
prescribir lo 

contenido en 
el Anexo 
técnico

Medicamento + 
Diagnóstico

8 Principios 
Activos 

El paciente 
debe estar 
afiliado al 
Régimen 

Subsidiado 

Principio de Progresividad
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ROLES – Profesionales de la Salud

Profesionales de la Salud - Roles

Quien lo puede prescribir?

PRESTADORES EPS - EA

Prescripción
Junta de 

Profesionales

Exclusiones  

Excepcionales
Tutelas Transcriptor

Medicamentos 

Urgencia Médica

Donante No 

efectivo

ROLES

Prescriptor
Secretario Técnico Prescriptor Recobrante Transcriptor Transcriptor Transcriptor

Anulador

PROFESIONAL DE 

LA SALUD

Medicina Medicina Medicina Medicina Medicina Medicina Medicina

Odontología Odontología Odontología Odontología Odontología

Optometría Optometría Optometría Optometría Optometría

Nutrición y DietéticaNutrición y Dietética Nutrición y DietéticaNutrición y DietéticaNutrición y Dietética

Medicina (SSO) Enfermería Enfermería Enfermería Enfermería

Odontología (SSO) Química 

Farmacéutica

Química 

Farmacéutica

Química 

Farmacéutica

Química 

Farmacéutica

Bacteriología

Fisioterapia

Fonoaudiología

Gerontología

Instrumentación 

quirúrgica

Psicología

Terapia 

ocupacional

Terapia respiratoria
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RETHUS

Único usuario 
administrador activa 

prestadores

Único usuario 
administrador activa 
a los profesionales 

de salud

Único usuario

www.miseguridadsocial.gov.co

REPS

Red de Prestadores

ACTIVACION DE USUARIOS 
Prescripción - Tutelas

Que es necesario para prescribir?

EPS/EA

MINSALUD
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Profesional de salud
Médicos

Odontólogos
Optómetras

Nutrición y Dietética

Prescripción (ordenación)

Prescribir Exclusiones 
Excepcionales

Consultar prescripción

Solicitar anulaciones

Cambiar contraseña 

IPS

Activar profesionales de 
salud

Junta de profesionales

Descargar datos 

Realizar anulaciones

EPS

Red de prestadores

TUTELAS

Transcripción

Junta de profesionales –
asignación

Descargar datos

FUNCIONALIDADES (Prescripción – Tutelas)
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05 Prescripción, dispensación 
y suministro
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8 d

8 d

24 h del

Egreso a 

fecha

Facturaciòn

24 h del

Egreso a 

fecha

Facturación

Tiempos por Resolución

Ambulatorio

Amb. - Priorizado

Internación

Urgencias

5 d

72 h

72 h

24 h 

48 h 

EPS/EA

Prescriptor
/Ordenador

EPS/EA

24 h

5 d

JUNTA DE PROF.ANULACIÓN SUMINISTRO REPORTESERVICIO

MINSALUD

24 h

72 h
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Proceso de Transacción

PRESCRIPCIÓN DIRECCIONAMIENTO SUMINISTRO FACTURACIÓN

EPS/EA

Red de prestadores, 

proveedores y 

dispensadores

Programación

Entrega

P. MAX
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06 PRESCRIPCION EN 
MIPRES
https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/DE/O

T/condiciones-uso-mipres-modo-capacitacion.pdf

https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/DE/OT/condiciones-uso-mipres-modo-capacitacion.pdf
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▪ Prueba piloto 

▪ Prescripción TS financiadas con recursos públicos 

asignados a la salud

07 MIPRES 3.0
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MIPRES 3.0

Prueba piloto prescripción tecnologías en salud y servicios financiados con la UPC
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CONTACTOS  MESAS DE AYUDA

▪ Correo electrónico: soportemipres@minsalud.gov.co

▪ Página web “Todo Sobre Mipres”  https://www.sispro.gov.co/central-prestadores-de-servicios/Pages/MIPRES.aspx

▪ Atención Telefónica

En Bogotá: 601 330 5043

Resto del país: 018000960020

Horario de atención: Lunes a Viernes de 7:00 a.m. – 9:00 p.m.

Sábados de 8:00 a.m. – 1:00 p.m.

Jornada continua

mailto:soportemipres@minsalud.gov.co
https://www.sispro.gov.co/central-prestadores-de-servicios/Pages/MIPRES.aspx
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08 Preguntas
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¡Gracias!




